
Ciudad de México. a

La Subprocuraduría de Ordenamienlo Ter[orial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter¡itorial de la
Ciudad de México, con fuñdamenlo en los artículos 5 fraccrones I y Xl y, 6 fracción lV 15 BIS 4lracciones I y X, 21
y 27 lÉcción Vl 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenam ento Teritorial de la
CiLrdad de [,'léxico,4, 51 fÍacción ly 96 primer párafo de su Reglamento; habrendo analzado los eLemenlos
conlenidos eñ elexpedrente número PAOT-2022-4428-SOf-1178, relacionádo con la denunqa presentada ante este
Organismo descentra izado, emite la presenle Resolución considerando los siguientest--------

ANTECEDENTES

Con fecha 04 de agosto de 2022, una personá que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció s! derecho a solicitar la
confidencialidad de sLrs datos personales, denunció ante esta lnslitución presuntos incumplimienlos en materia de
construcción (obstrlrcción a la vÍa pública) por las actividades que se realizan en el sitio ubicado eñ calle las Flores
número 47, colonia Alpes, Aicaldía Alvaro Obregón, a cual fue admitida medianle Acuerdo de fecha 17 de agosto
.k 2422

Reglamento. -------
ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiOICAS APLICABLES

PROCURADUNIAAI¡BIENTAL V DEL ONDEXAMIENTO ITNNITORIAL

DE LACIUDADDE MÉXICO

SUBPROCURADUR A DE OROENAM ENTO f ERRITOR]AL

Expediente: PAOT-2022-4428-SOT-1178

RESOLUCIÓN ADIÚINISTRATIVA

"% GOA]ER N O OIi LA

Para la atención de a denuncia presentada, se reálzó visita de reconocimiento do hechos y se informó a la persona
deñunciañte sobre dicha diligencia, eñ términos de los a(lculos 15 BIS 4,25 fraccioñes lll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad áplicable, setiene lo siguiente:

1.- En materla de construcclón (obstrucc¡ón a la v¡a pública)

Durante los reconocimie¡tos de hechos realizados por personal adscr¡to a esla Entidad, se constató un inmueble de
2 niveles de altura, sin que se conslataran aciividades de construcción ñi la obskucción de la vía pública.-------

En este sentido, mediante el oficjo PAoT-05-3001340-2675-2023, se 1e requirió a la persona denuñciante para que
en un lérmino de cinco días hábile§, proporcionare elementos que permilieran determinar contravencones respecto
a los hechos deñunciados o iñdicara dia y hora para constátar los hechos motivo de denuñcia. Sin erñbargo, a la
fecha de la emisión de la presente r€solución, la persona denuncianle no aportó olemenlos que permilieran
determinar la existencia de los hechos objeto de la deñuncia ni se manifestó ¡especlo a estos --
En conclusión no s6 constataron los hechos denunciados y la persona d€nunciante no aportó pruebas o elemenlos
que permitieran constatar las actividades denunciadas, por Lo que se actualiza el supuesto previslo en el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I\¡éxico,
al existir imposibilidad material para continuar coñ la iñvestigación -----.

En el preseñte exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable eñ materia de construcción (obslrucción a la vía
pública) como es el Reglamento de Construcción paÉ la Ciudad de México. ---------------

Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expedieñte
en elque se actúa se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de lá Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Terilorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párafo
del Reglamento de la Ley Orgánice citada, y 327 ftacción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la
Crdoad de llléxrco. de aphcacon sLp,eloria
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

PROCURADURiA AMBIENTAL Y D€T ORDENAMIIIIf O TERRITORIAL

DE tACTUDAD 0t i¡ÉX|CO

SUAPFOCLJRADURh DE ORDENAMIENTO TERR TORIAL

Expediente: PAOT-2022442A.5Of -1174

§t?"
ar§

Personal adscrito a esta Entidad realzó reconocimientos de hechos sin constalar los hechos denunciados.
consistentes en la obstrucción de la via pública por acl vidades de construcción, y la persona denunciante
no eporló elemeñlos o pruebas que permitan deter¡inar e ex¡slencia de los hechos denunclados, por lo
que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento ferilorial de la Ciudad de México al existir imposlbilidad r¡alerial para

La presente resolución, úñicamente se circunscribe al análisis de los hechos edmitidos para su invest¡gación y al
estudio de los documentos que integran el expedienle en elque se ectúa, por lo que el resullado de la misma se
emLte en su contexto independientemente de los procedimientos que substancien otras autofldades en el ámbito

contiñuar con la iñvestigacióñ

de sus respectivas competencias

En virlud de lo expuesto, de confo¡midad con los articulos citados en e primer párafo de este nskumento es de

PRIMERO. - Téngase por conclurdo el expedienle en el qLre se aclúa de conlormidad coñ lo previsto en el artículo
27 kaccón Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorialdé la Ciudad de l\¡éxico.-

'eso ve se y se

-.RESUELVE

SEGUNDO. - Notifíquese le presente Resolución a la percona denunciante

TERCERO. - Rernitese el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asunlo6 Juridicos para su archivo

Asi o proveyó y firma la Licencrada Leticia Ouiñones Valadez, Subprocuradora de Ordeñamrento Terrilona de la
Procuraduria Ambienlal y del Ordena de la CiJdád de l\¡éxico
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